
SINTESIS LEG A L 
(Del 27 de agosto al 3 de oc tubre ) 

D. O. Agos to 27 de 1952.-Circul a r que mod ifica los precios ofi
ciales para el cobre del Im puesto nd-Yalórem sobre los pro
ductos de Importac ión que la misma especifi ca. Lista nú 
mero lO. Expedida en agos to 21 de 1952 Y en Yigor desde 
'eptiembre 2 del !11 l >' lll o ano. 

D. O. Agosto 29 de 1952.- Circular núm ero 301-8-88 qu e con
s idera dentro de la fracc ión 1.22.27 del Arancel de Im por
tación, los produ ctos lác teos que la misma especifi ca regis
trados ante la Secretaría de Salu bridad. Expedida en agosto 
19 de 1952. 

D. O. Septiembre l o. de 1952.-Acucrdo qu e dispone se suspen
dan los subsidi os otorgad os para las Importac iones de papeles 
y cartoncill os y de las ma teri as primas qu e requiere la 
Indu;;tri a P apelera N acional, clasificadas en las fracc iones que 
en el mismo se citan. Expedid o en agosto 7 de 1952. 

D. O. Septiembre 5 de 1952.-Aclarac ión a la circular qu e modi 
fi ca los pred os ofi ciales pa ra el co bro del Im puesto ad-Yaló
rem sobre los produ ctos de Importación publica da el 27 de 
agos to próximo pasado. Lista número 10. Expedi da en sep
t iem hre 3 de 1952. 

D. O. Septiembre 8 de 1952.-0fi cio-circular que fij a las reglas 
del procedimi ento qu e debe seguirse para retirar las bebidas 
::lcohóli cas importadas, de los recintos aduanales. Ex pedido 
en agosto 30 de 1952. 

--Telegrama-circular número 301-I-4 8306 que prohibe temporal
mente la Importac ión del suero contra el cól era porcino. 

D. O. Septiembre 9 de 1952.- Circul ar que modifica la lista de 
precios ofi ciales pa ra el cobro de los Impuestos y de la 
sobretasa del 15% ad-valórem sobre la exportación de ca
cahuate sin cáscara y mieles in crista lizabl es de caña de azúcar. 
Lista número 21. Expedida en sep tiembre 2 y en vi gor a 
pa rtir del 9 del Ú1ismo mes de 1952. 

--Circular que modifica la lista de precios ofi ciales para el 
cobro del Impuesto y de la sobretasa del 15% ad-valórem 
sobre la Expor tac ión de Minerales. Lista número 22. Expe
d ida en sep ti embre 4 de 1952 y en vigor desde el lo. al 
30 inclusive. 

D. O. Septiembre 12 de 1952.-Circul ar que modifica la lista de 
precios oficial es para el cobro de los Impuestos y de la 
sobretasa del 15% ad-valórem sobre la exportación de va inilla 
y ace ite esencial de lináloe. Lista núm ero 23. Expedida en 
septiembre 5 de 1952 y en vigor a parti r de se¡,tiembre 12 
del mismo mes y aiío. 

D. O. Septiembre 18 de 1952.- Circular núm ero 301-9-91 que 
permite la libre impor tac ión del Estearato de Cloranfenicol. 
Expedida en septiembre 2 de 1952. 

D. O. Septiembre 19 de 1952.- 0ficio-circul ar que prorroga el 
plazo de \·i gencia, por ti empo indefi nido, de las disposiciones 
relac ionadas con el trámite de las mercancías extranjeras, 
dent ro de la zona aduana! front eriza de vi gilancia. Expe
di do en septiembre 3 de 1952. 

---Acuerdo qu e dispone que la impor tac ión de apa ratos de tele
visión, receptores sin gabinete, con sus armazones con una 
o más partes acopladas, quede suj eta a p re,· io perm iso de la 
Secretaría de Economía. Expedido en septi embre 17 de 1952 
y en vigor a partir del día 19 del mismo mes y año. 

--Acuerdo que dispone que la exportac ión de carn aza sin cur
ti r, tratada con soll1cioncs de sales y á.- idos pa ra su con;;er-

vac10n, y los desperdicios y recor tes no especificados, de 
otros animales, qu ede suj eta a p revio pe rmiso de la Secre
taría de Economía. Expedido en septiembre 17 de 1952 y 

en Yigor desde el día 19 del mismo mes y aii o. 
D. O. Septiem bre 20 de 1952.-Telegrama-c ircula r número 301-I-

50262 qu e acla ra la circul ar telegráfi ca de 25 de agosto 
último, en el sentido de qu e lo que se p rohibe im portm 
es el virus anticoléri co porcino, cuando no venga acompaiiado 
del certifi cado de pruebas y controles. Expedido en septiem
bre 4 de 1952. 

D. O. Septiembre 22 de 1952.-Circular número 301-10-97 por la 
que se considera dent ro de la fracc ión 1.22_.27 del Arancel 
de Importación los productos en polvo derivados de la leche 
registrados ante Salubr ida d y que en la misma se mencionan. 
Expedida en septi emb re 18 de 1952. 

D. O. Septi embre 24 de 1952.-Decreto que establece excepciones 
para el cobro del IS% ad- va lórem y de la sobretasa sobre la 
Exportación de ganado vacuno machos, carnes refri geradas 
y empacadas y conservas alimenticias a base de carne. Expe
dido en septiembre 19 de 1952 y en vigor a partir del 24 del 
mismo mes y año. 

--Decreto que modifica la Tarifa del Impuesto de Exportación 
y el vocabulario pa ra su aplicación sobre ganado vacuno 
hembras y machos. Expedido en septiembre 19 de 1952 y en 
vi gor a partir del 24 del mismo mes y aiio. 

--Circular que modifica la lista de precios oficiales para el 
cobro de los Impuestos de Exportac ión y de la sobretasa del 
15% ad-valórem sobre ganado vacuno hembras y machos y 
carnes refri geradas o con geladas de ganado bovino. Lista 
número 24. Expedida en septiembre 19 de 1952 y en vigor 
a partir del 24 del mismo mes y año. 

D. O. Septiembre 27 de 1952.- 0ficio-circular por el que se auto
riza la Exportación temporal de cilindros de acero vacíos. 
Expedido en septiembre 17 de 1952. 

--Acuerdo que dispone que la Exportación de ganado vacuno 
quede sujeto a previo permiso de la Secretaría de Economía. 
Expedido en septi embre 26 de 1952 y en vigor a partir del 27 
del mismo mes y año. 

D. O. Octubre 3 de 1952.- Decreto que modifica la Tarifa del 
Impues to General de Importación y el Vocabulario para su 
aplicación: Hilados y Tejidos, Productos de la Industria Quí
mica, Calzado, etc. , etc. Expedido en agosto 19 de 1952 y 

en vi gor a partir de octubre 15 de 1952. 

--Decreto que modifica la Tarifa del Impuesto de Exportación 
y el Vocabulario para su aplicación: fibras Kenaf o Quenaf, 
telas de fibras vege tal Kenaf o Quenaf y costales y sacos 
de estas fibras vegetales. Expedido en julio 30 de 1952 y en 
vigor a partir de oc tubre 7 de 1952. 

--Decreto que establ ece excepciones para el cobro de la sobre
tasa y del 15% ad-valórem sobre la Exportación de telas de 
f ibra vegetal Kenaf o Qucnaf, cos tales y sacos de fibras vege
tales. Expedido en julio 30 de 1952 y en vigor a partir de 
octubre 7 de 1952. 

D. O. Octubre 3 de 1952.- Decreto que establece excepciones para 
el cobro ele la sobretasa del 15% ad-valórem sobre la E xpor
tación de piedras preciosas y semipreciosas. Expedido en 
septiem bre 5 de 1952 y en vigor a partir de octubre 3 
de 1952. 
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